
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

J?.esolución Municipal N° 407/2013 
á, 27 de junio de 2013 

El Oficio "Secretaría General OF. N" 026/2013, de fecha 11/07/13", recibido en Sccrcfnrfn del 
l-l. Concejo Municipal el 10/01/13, !I en cumpli111icnto ni Art. 12", nw/leml 11) de la Ley de 
¡\llunicipalidades 20281 se rc111itió 11 conocimiento y cmzsidemción del f-1. Conce;o lvlunicipa! In 
Minutn de Cesión de áreas, a título gmtuito, de una superficie de 73.21 rnfs. 2, pam uso 
público, superficie que se desprcl!de de los terrenos ubicados en !n UV. N" "135, de propiednd de 
Justo L.escano Collazos. 

CONSIDERANDO: 

Que, el terreno se encuentm ubicado en In Zona sur de nuestra ciudad, en In Unidad Vecinal 
N° 135, Manzmw N" 1 y 1-A del Distrito Municipal N'' 10, con una supe1jicie, según título, de 
1.833,00 m2, y, según mwsural de 1.759,37m2, inscrito en Derechos Reales bajo Matricula N° 
7.01.1.06.006971 O, en ft:cha 09/06/07, de propiedad de Justo Lescano Collazos, del cual el ci fado 
propietario cede la superficie totnl de 73,211112• equivalente al 4,16%, destinado n calles, 11 jirvor 
del Gobierno Municipal. 

Que, se tiene el 1ustrumento No. 239/1992, en el cual se evidencia que ln Sm. Bomficin 
Dionina Coca, dentro del proceso de urhanizacióu de sus predios ubicados en las U V. 135 Y 
136, respecti·ut71/Jenle, cedió, 11 título gratuito, a favor del Gobierno Municipal de Santa Cmz de 
In Su>rml una supe1jicie total de 23.321.53 m2, destinados a áreas de uso público. 

Qlle, seglÍn lllstmmenlo N° 621/96, el Sr. Angel Escobar J'v1ammú y Catalina Aruquip11 de 
Escobar, dentro del proceso de urballización de sus predios ubicados en la UV. 135, Mzn. 1, 2 y 
3, cedieron, 11 fm'or del Gobierno Mwzicipnl rfe Saula Cruz de la Sierra, una supc1jicie de 

4.459.75 m2.1 desliHnda 11 uso público. 

Que, la aclarncióll respecto a ln sobre afectación se la puede collslatar e11 la cláusula cuarta de la 
minuta de cesÍÓil de terre11o, de fecha 2"1/09/2012, cursante de js. 68 a 69. 

Que, figura Certificado Alodial por el cual el Sr. Justo Lescano Collazos ha probado que es 
propietario de/ lote de terreno, urbano, de :1.833 m2 de extensión superficial, ubicado ell la zona 
Sur-Oeste, U. V. 135, Mzn. No. 1, inscrito, a su nombre, en Derechos Reales bajo la Matrícula 
No. 7011060069710, en fecha 09 de junio de 2007. 

Que, figura el Plano de Ubicación y Uso de Suelo, a nornbre del solicitante justo Lescano 
Collazos, sobre el terreno ubicnrfo en la Zonn Sud-Oeste, U. V. 135, Manzana 1, con wu1 

supe1jicie según, mensura, de 2.100,00m2., y, según titulo, de 1.833,00 m2, con uso de suelo 
mixto. 

Que, se ez,idencia el Plnno de !V1odij1"cación de Paree/amiento (Plano Informativo) del terreno 
ubicado en ln U V. 135, aprobado el 30/08/12, por el Arq. Luís Mariano Zambmna, Director de 
Ordwanricnlo Territorial. 

Que, f¡gum c1z el expediente el lnftmne de InspecClóu Ocular, de .fi?clw 19/04/2012, {¡ue se 
pmclicó ni refáido terreno. 

Que, se elaboró el Informe TEC. D.O.U. URB. N'' 0039/2012, de fú1w 27 de Septiernhre de 
2012, en el cual el Arr¡. Alex Darko Rodríguez Somco, Jefe de la SecciÓJl Urbanizaciones, vin 
Arq. l\twi Suarez Subimna, Jefe Opto. de Ordenamiento Urbano, vía Arq. Luis Marimw 
Zmnbrmw BmPo, Director de OrdeJwnliento Territorial, z¡fa Arq. Sandra Ve/arde Cassal, 
Oficwl ;\11ayor de Planificación, Vía Abog. Fernando Cuellar Aiiez, Secretaria General, a lng
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Parcelnmiento ltn sido re1'isndo en todo stt proceso por el departnwcnto de Ordetwntiento 
Urbnno con el apoyo de mda uno de los dcp17rta111entos, 7 1enficándose que se ajusta a las 
disposiciones niÍnirnns de uso, supc1jicie, frente y fondo, según ln 2onn dr su ubicnción 
establecida'> en el córiigo de Urbanismo y Obms del Cobienzo !'vlwticipal. De otro lado, en el 
citado in(or111e se indicaron en fonun detnllndn todos los nntcccdentes y ctápns técnicas qne 
antecedieron 11 la aprobación del proceso de nwdtficnción de pnrcclanriento. 

Que, cursa la Minuta de cesión de terrenos, en tres ejemplnres, n título gratuito, parn tircns de 
uso público, de {echa 21 /09/2012, documento en el cual se e-uidencit7 que el Sr. Justo Lescano 
Collazos, con la atweJLCÚ7 de su esposa, Srn. Leonor Miranda Gumiel de Lescatw, transfiere, en 

forll/a de fin i ti un y perpetua, 11 título gm tu ita, cedió ln su pelficic total de 73,21tll2· equi71nlen te nl 
4,16%, destinado r7 miles, a favor del Gobiemo Municipal de Santa Cruz de ln Sierm. 

Que, 111ediante lnf. Legal S .A . J. N" 020/2013, de fecha 07/01/2013, In Abog. Lilitma Ltjerón 
Columba y Abog. Julia Elena Montero Li111pins, del Depnrtmnento de Análisis Jurídico, c'Ía 
Abog. José Negrete Ro111án, Secretario de Asuntos Juridicos, c'Íll Ahog. María Silc 'ia Arispc 

Lia1ios, Directora Adjunta-Secretaria de Asuntos Jurírficos, Vía Abog. Róntulo PerNio 
Sn!untierm, Secretnrio General, inj(mnaroJz al Ttzg. Percy Fenuíntiez Añe.z, H. A lcnlde 
Municipal, lo siguien te : Se hn cumplido con los requisitos exigidos por la Dirección de 
Ordenamiento Urbano para este tipo de frtÍ111ites, de acuerdo ni Plan de Ordena111iento 
Territorial- PLOT y córfigo de Urbnnis111o y Obms. 

Que, jurídietllltente, el trámite Cll 111plió con lo establecido en la Ley de lvlunicipnlidndes y con 
todo lo plnl ll{imrfo, ajustándose n las disposiciones IIJÍilimas de uso, supe1:(icie, frente y fotuto, 
segtÍn la zona de su ubicación, cstablend11S en el Código de Urbanisnto y 0/Jms, especial nzcnte 
con lo estip11lado e1z el Art. 4'1 del nfcrido Código y demás nor111as c 'igentes que tratan sobre la 
JI/a feria. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de In ciudad de Santa Cmz de la Sierra, en uso de sus legítimas 
ntrilmciotles, coHferidas por el Art.1 2 tuuneml11 de la Ley No. 2028 de M wticipalidndes, en 
Sesión Ordinaria de feclzn 27 junio de 2013, dictn la signiente; 

RES OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APR UEBA In Minuta sobre Cesión de Áreas, a título gmtuito, de unn 
S11pcl:ficic de 73.21 mts. 2, pnra uso p1Íl1/ico (miles), supe1jicic que SC' desprende de utl terreno 
de mayor extensión ubicado en In U. V. N" 135, de propiedruf del Sr. Justo Lescnno Collazos, 
conforme nlos términos y colldicioncs esttpulndas en la nzis111r1. 

Articulo Segundo.- El Ejccntim Municipal debcrrí /onwr lns prC71iswnes necesanns que 
lcgnlmcnte SCilll requeridas en lo posterior y a los fines de las inscripcumes t¡lle correspondan en 
los respectil'OS registros insfihtcionnles y pt Íblicos . 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo Municipal qHedn encargado del mmphntiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con cll-rrímile de rigor. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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